
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto cuatro de dos mil veintiuno 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00126 00 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido por el señor 

ERNESTO CASTAÑO BOTERO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, se dispone REQUERIR al Dr. 

Dr. RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, en calidad de Director General de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS o, en su defecto, quien haga las veces como tal, para que en los TRES 

(3) días siguientes a la notificación de este proveído conforme al artículo 129 del 

C.G.P., exponga las razones por las cuales no se ha cumplido la providencia 

proferida por este juzgado el 10 DE MARZO DE 2020 y/o para que cumplan la 

orden impuesta en dicho fallo, la cual dispuso, en sus numerales primero y 

segundo: 
 

“…PRIMERO. - PROTEGER y por ende TUTELAR el derecho fundamental de petición, en 

conexidad con el debido proceso, que le vienen siendo vulnerados al señor ERNESTO 

CASTAÑO BOTERO con C.C. 71.672.470, por las razones indicadas en la parte motiva de 

esta providencia. SEGUNDO.- ORDENAR al Dr. RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, en 

su calidad de Director General de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, o a quien haga sus veces, que en el 

término quince (15) días calendario, contados a partir de la notificación de este fallo, 

proceda a emitir el Acto Administrativo, por medio del cual se le dé al señor ERNESTO 

CASTAÑO BOTERO una respuesta clara, precisa y de fondo, frente a la petición incoada el 

2 DE JULIO DE 2019, reiterada con el petitorio del 21 DE ENERO DE 2020, respecto a si tiene 

o no derecho a la indemnización administrativa y los recursos que tiene contra la misma. 

(…)” NOTIFÍQUESE.JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ. Juez. –” 

 

 

 


